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Articulo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Comercio,
JOSE LUIS CERON AYUSO

24869 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición otorgada a «Lazsa, S. L.», 
para la importación de hilo de cobre y polieti- 
leno por exportaciones previas de conductores eléc
tricos.

limo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por la firma 
«Lazsa, S L.», en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia 
de la concesión de régimen de reposición que le fue otorgada 
por Orden de 22 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» del 3 de noviembre).

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

• Prorrogar por cinco más, a partir del día 3 de noviembre de 
1975, el régimen de reposición concedido a «Lazsa, S. L.», por 
Orden de 22 de septiembre de 1970, para la importación de 
polietileno baja densidad y especial expandible, e hilo de cobre, 
por exportaciones previas de conductores eléctricos, bipolares y 
apantallados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Manuel Guasch Molíns.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24870 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a la firma «Cooperación Fabril, S. A.» 
(COFASA), el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de lanas y 
fibras sintéticas por exportaciones, previamente 
realizadas, de hilados y tejidos de dichos productos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la.firma «Cooperación Fabril, S. A.» (CO
FASA), solicitando el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la impotación de lanas y fibras sintéticas por ex
portaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas y de lanas, fibras sintéticas y otras fibras naturales, 
artificiales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
. Primero.—Se concede a la firma «Cooperación Fabril, S. A.» 
(COFASA), con domicilio en Olot (Gerona), paseo Barcelona, 4, 

el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de lana sucia base lavado o peinado en seco, la
na lavada o lana peinada y fibrass intéticas, acrílicas, de po- 
liéster, peinadas y teñidas, peinadas en floca o en cable, como 
reposición de exportaciones, previamente realizadas, de hilados 
tejidbs de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sinté
ticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinan de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto pro
totipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas .podrán importarse 
104 kilogramos de dichas fibras én peinadas y teñidas, o 105 ki
logramos de dichas fibras en peinadas o 110 kilogramos de 
dichas fibras en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su anlparo por un período de cinco años, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lás exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de fe
brero de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación, 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,

que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden. ,

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que pm dan deter
minarse ias cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas será el previsto en el mSnciondo De
creto 972/1964.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que 
España mantiene rSláciones comerciales normales. Los países 
de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re- 
posición en análogas condiciones que ias destinadas al extran
jero.

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en Su defecto, 
las normas generales sobre la materia de régimen de reposición 

. concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas partí el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1975 —P. D,, el Subsecretario 

dq Comercio, Manuel Guasch Molíns.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24871 ORDEN de 6 de noviembre de 1975 por la que se 
amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Matadero General Frigo
rífico de Abrera, S. A », por Orden de 27 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de agos
to), Orden de 5 de octubre de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 15) y prorrogada por Orden 
de 8 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17), en el sentido de incluir entre los 
artículos de exportación nuevos tipos de conservas 
cárnicas, permaneciendo inalterables las mercan
cías a reponer.

limo. Sr.:' La firma «Matadero General Frigorífico de Abre
ra, S. A.», concesionaria del régimen de reposición con franqui
cia arancelaria, por Ordenes de 27 de julio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de). 10 de agosto) y 5 de octubre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), prorrogada por Orden de 
8 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
para la importación de carne de vacuno y cerdo, por exporta
ciones previamente realizadas, de embutidos y conservas cárni
cas, solicita incluir entre los artículos de exportación nuevos 
preparados cárnicos, permaneciendo invariables las mercancías 
a reponer,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Matadero General Frigorífico de 
Abrera, S. A.», con domicilio en Consejo de Ciento, 83 (Bar
celona), por Ordenes ministeriales de 27 de julio de 1971 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de agosto) y 5 de octubre de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» del 15) y prorrogada por la Or
den de 8 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17), en el sentido de incluir entre los artículos a expor
tar los preparados denominados «bistec porcionado», «chuleta 
porcionada», «hamburguesas» y «carne picada en tubos».

Segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos nótos del prodeto denominado «bis

tec porcionado», de vacuno, envueltos en cartón y papel para
finado. previamente exportados, podrán importarse 110 kilo
gramos de carne de vacuno deshuesada. Se considerarán mer
mas el 10 por 100 d61 producto importado.

Por cada loo kilogramos netos del producto denominado «chu
leta porcionada», de cerdo, envuelta en cartón y papel parafi
nado o plastificado, previamente exportados, podrán importarse 
110 kilogramos de carne de cerdo deshuesado. Se considerarán 
mermas el lo por loo del produco importado.

Por cada 100 kilogramos del producto denominado «hambur
guesas», envueltas en cartón y papel parafinado o plastifica
do, previamente exportados, podrán importarse 62 kilogramos 
de carne de vacuno deshuesada. No existen mermas.

Por cada 100 kilogramos netos del producto denominado 
«carne picada en tubos», envasada en tubos de polietileno o 
poliamida. previamente exportados, podrán importarse 58 kilo
gramos de vacuno deshuesada. No exisen mermas.


